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Ayer firmó España 
el Tratado con Cuba

Descubrimiento de ios falsificadores 
de billetes de la serie 1)

En el ministerio de Estado-se celebro la 
ceremonia de la firma del Tratado comer­
cial entre Cuba y España.

Asistieron como plenipotenciarios e> mar­
qués de Estrila y el embajador de la Re­
pública, Sr. García Kohly ; el secretario ge­
neral del ministerio de Estado, Sr. A'lrnei- 
da; el vicepresidente del Consejo de Eco 
nomía Nacional, el secretario de la Emba­
jada cubana, Sr. Suárez del Solar, y agre­
gado comercial de la misinnl Sr. Grouli?r; 
nuestro embajador en Wáshintgon, el emba­
jador en Cuba y el alto personal del mi­
nisterio.

Luego de firmado «1 Tratado por los se­
ñores marqués de Este.lla y García Kolí'y 
se cambiaron frases afectuosa entre ambos.

Scguidamente se cursó un telegrama al 
Presidente de la República de Cuba, ge­
neral Machado, comunicándole la firma y 
haciendo votos por la prosperidad de ambos 
pueblos hermanos.

NOTA OFICIOSA
Eu la Oficina de Información fue facili­

tada la siguiente nota:
«Como había sido- anunciado, a las docv, 

se ha procedido a la firma de'l Tratado co­
mercial con Cuba, que ha de regular, por 
el plazo de dos años, las relaciones comer­
ciales entre los dos países. El Gobierno está 
satisfecho de haber llegado a ello después 
de una gestión de cerca de - dos años, no 
ciertamente fácil, porque, sin haber falltado 
por un momento c! mejor deseo poi par­
to del de Cubrti los intereses primordiales 
de aquel país, tabaco, azúcar y ron, han 
buscado en nuestro mercado la compensa­
ción. posible a.! acomodo que buena parte de 
nuestros productos encuentran en Cuba.

Ciertamente que e»l mayor sacrificio se 
hace en tabacos,, que no es un producto na­
tural del país que se afecte por esta com­
petencia, pero que repercutirá, aunque li­
geramente, en la renta, a cambio de que 
e1 consumidor encuentra (tabaco bueno a 
precios más asequibles a la clase media.

Respecto al azúcar, también la influen­
cia principal será sobre la renta de Adua­
nas puesto que se devolverán los derechos 
del precedente de Cuba que se emplee o í  
conserva* que se exporten, así que i-sta in­
dustria será muy beneficiada.

La dificultad principal de este Tratado 
estribaba en que, al ser el primero que 
concierta con Cuba, había de partirse for­
zosamente de concesiones a !a isla para 
poder mantener, siquiera en parte, el ré­
gimen de privilegio que venían disfrutan­
do nuestros productos y obtener para ios 
reatantes eü de nación más favorecida cuan­
do Cuba ponga 4n vigor su proyectado 
Arancel y  concierte otros Tratados.

De todos modos, es de esperar que per­
sista el signo positivo en el balance comer­
cial con Cuba y que nuestra navegación 
destinada al intercambio de productos no 
vea disminuido su tráfico a partir de la en­
trada eu vigor de! Tratado que hoy con 
toda solemnidad ha sido firmado, de lo que 
se ha dado cuenta a S. M. el Rey y al Pre­
sidente de la República de Cuba, cambián­
dose con este motivo telegramas expresi­
vos de la buqna amistad entre los d'.s' 
países. >i
ALGUNAS DISPOSICIONES DEL CON­

VENIO
He aquí algunas de las disposiciones del 

Convenio comercial entre España y Cuba:
«Artículo ípümoro. Las ambas partes 

contratante* se garantizan recíprocamente 
efl trato de nación mas favorecida, a reserva 
de las disposiciones especiales que estable­
cen I03 artículos 6egund<\ tercero y cuarto 
del Tratado.

Cada una de las ambas partes se obliga a 
conceder a la otra beneficio de privilegio y 
favor que haya Concedido o concediere a 
tercera nación respecto al trato de expedi­
ciones de Aduanas, deapacho de artículos

y efectos que los viajeros lleven en su equi­
paje, de todo impuesto local o adicional.

Las ambas partes contratantes se compro­
meten a concederse recíprocamente los be­
neficios que resulten de modificaciones en 
?.a nomenclatura aduanera, y de las obser­
vaciones, notas y aclaraciones que se intro­
duzcan en los Ar aneóles.

Artículo segundo. El Gobierno de la Re­
pública cubana declara:

Que los productos fabricados o naturales 
que se enumeran, originarios y procedentes 
de! territorio do España, Baleares, Cana­
rias o posesiones españolas no estarán su- 
jetos a su entrada en Otilia a! pago de nin­
gún derecho de importación.

Los productos libres de todo derecho de 
importación en Cuba serán: las aguas mi­
nerales y naturales, Jos ladrillos ordinarios 
sin vidriar, los productos naturales o fa­
bricados originarios y procedentes del terri­
torio de España, Baleares, Canarias o po­
sesiones ospañolaq y no serán .sometidos a 
su entrada en Cuba a derechos superiores a 
i)os establecidos en los Aranceles de Adua­
nas cubanos vigentes el 15 de septiembre 
de 1925.

Los productos sujetos a los derechos que 
regían en Cuba el día 15 de septiembre de 
1925, o inferiores que pudieran establecerse, 
serán:

Almendras, todas clases de pasas, avella­
nas, castañas, nueces, aceitunas, aceite de 
oliva,, aguardiente, licores cordiales y con, 
puestos espirituosos, que se refieren en el 
artículo 276 del Arancel aduanero de Cuba ; 
los vinos blancos, incluyendo los generosos 
y los tintos y blancos de postre y licores: 
la sidra natural en botella, el azafrán, y 
otros productos que se citan.

Los productos que se enumeran no serán 
sometidos a su entrada en territorio cuba­
no a derechos, ni más elevados ni de otra 
clase, que aquéllos que Cuba aplique o pue­
da aplicar a los productos de la nación más 
favorecida.

Artículo tercero. El Gobierno de España 
declara que;

Los derechos de regalía que se exigirán 
a los tabacos elaborados en Cuba y proce­
dentes de ella a su entrada en el territorio 
peninsular, Baleares y territorio en doniJi 
exista el monopolio de tabacos, serán reda 
cidos del importe actual de 48 pesetas peso 
bruto, a 25 pesetas, peso netey entendiendo* 
que este peso se considera del tabaco o ci­
garros, incluyendo los envases inmediatos o 
exteriores que los contengan.

Dicha rebaja se entenderá establecida con 
relación a los tabacos recibidos por conduc­
to de la Compañía Arrendataria, y podrán 
venderse al precio mínimo de 70 céntimos.

La Compañía Arrendataria adquirirá 
anualmente, durante el tiempo que esté cu 
vigencia e! Convenio, la cantidad en rama 
y picadura de cigarrillos originarios y pro­
cedentes de Cuba por valor no menor a 
nueve millones de pesetas.

Cuando la producción azucarera espabi­
la no basté a satisfacer la necesidad del 
servicio nacional y sea preciso recurrir a 
¡a importación, el Gobierno español conce­
derá al azúcar de caña sin refinar hasta 9t°, 
procedente directamente de Cuba, el dere­
cho de entrada, sin mus gravamen que el 
que satisfagan los azúcares nacionales por 
derecho de fabricación.

Independientemente de esto,, el Gobierno 
de Su Majestad se compromete a devolver 
n los azúcares de caña o centrífugos cuba­
nos importados en España, cuando se re­
exporten convertidos en productos industria­
les, la diferencia entre el montante del im­
puesto nacional de fabricación y la suma 
tota! que hubieren satisfecho por adeudo 
de Aduana a su entrada en territorio es­
pañol, más la parte proporcional que corres­
ponda como reducción al mencionado im­
puesto de fabricación, según lo dispuesto 
pn la ley de 30 de julio de 1918.

Los licores, y los alcoholes, y aguardien­
tes simples y compuestos. originarios y pro­
cedentes de C'uluc, alionarán los derechos 
que el Avancé] español señale a los de la , 
unción más favorecida, y cualquier boneli- . 
ció que el Gobierno de Su 'Majestad aeuer- ; 
d« a dichos productos de otra cualquier na- j 
ción sirá concedido inmediata ¡ncondido- j 
ultímente! a los licores y aguardientes com­
puestos cubanos.

España acordará el trato de nación más 
favorecida a los siguientes productos: íi.u 
tas frescas y secas naturales, conservas ve­
getales dulces, café en grano-sin tostar, 
cacao, carej y otros.

El tiempo de duración do' Convenio se>á 
de dos años, contados desde la fecha en que 
empiece a regir.»

Por último, en el Tratado se expresan los 
trámites necesarios para la denuncia del 
mismo, etc.

El desarme naval
GINEBRA.—La sesión plenaria celebrada 

por la Conferencia naval ha estado consa­
grada a la exposición por las tres De'ega- 
eiones de! resumen de la situación respec­
tiva.

De todo lo que ha ido expuesto resulta 
que en la actualidad tan sólo la cuestión 
relativa a los cruceros es lo que retrasa el 
llegar a -un feliz desenlace, pues se ha con­
seguido virtualhíente un completo acuer­
do en todas las demás cuestiones.

En lo que se refiere a loe cruceros, la po­
sición de las tros Delegaciones es la si­
guiente: Ja Gran Bretaña continúa pid'en- 
do la cifra de sesenta cruceros como indis­
pensable para su Seguridad y propone a 
los Estados Unidos que se fije la cifra más 
baja posible on lo que se refiere al número 
de cruceros do 40.000 toneladas, comprome­
tiéndose por su parte no efectuar consiruc- 
cienes hasta el momento en que los dos paí­
ses tengan un número igual de las referi­
das unidades navales.

Los Estados Unidos proponem que antes 
de ser fiiado el número de cruceros so ¡le­
gue a uu acuerdo acerca del tonelaje global, 
afirmando que no es posible la limitación 
de aquellos sin fijar esite límite previo.

Norteamérica ha agregado que si Ingla- 
tern y Japón llegaran a un acuerdo sobre 
la cuestión de -los cruceros, el acuerdo en­
tre las tres Delegaciones Sería ya fácil.

El Japón, por razones económicas y 
también por hacer efectiva la limitación de 
armamentos que confirme la obra de la So­
ciedad de Naciones considera que no pue­
den ni deben efectuar nuevas construccio­
nes.

Por último solicita lo mismo que los Es­
tados Unidos, que sea fijado previamente 
el tonelaje global lo atés reducido posible.

Los jefes de las tres DeJegaciones tienen 
e1 firme propósito de proseguir las delibera­
ciones hasta conseguir un resultado satis 
factorio.
HOY VOLVERAN A REUNIRSE LOS 

DELEGADOS
GINEBRA.—Las deliberaciones de la Con­

ferencia naval no experimentarán interrup­
ción alguna.

Lo6 jefes de las tres Delegaciones volve­
rán a reunirse mañana y realizarán todos 
los esfuerzos posibles para conseguir que 
avance la discusión relativa a los punto3 de 
vista que han sido expuestos eu la reunión 
ilo hoy.

Ciertas sugestiones hechas antes de co­
menzar la sesión de hoy por la Delegación 
inglesa y por la japonesa son consideradas 
eu los círculos de la Conferencia como ba­
ses eventuales de un acuerdo definitivo.
LAS DLCLARACIONES DEL DELEGADO 

BRITANICO
LONDRES.—Comunican de Ginebra que 

en lns declaraciones que ha hecho en la re­
unión celebrada hoy por ií>i Conferencia 
naval tripartita el almirante Jelliooe, de­
legado de la Gran Bretaña, ha insistido 
acerca de la necesidad en que se encuentra 
Inglaterra de poseer el número de cruceros 
suficiente para cumplir la obra de defensa 
qeu de ellos espera.

E! almirante terminó diciendo:
«Si encontramos insuficiente el número de 

114 cruceros durante la gran guerra, al re­
ducirse eee número a 70. claro ea que no han 
de disminuir por ello nuestras necesidades.»

Descubrimiento del o negocio»
El día 14 del pasado mes de mayo, el go­

bernador civil de Alicante comunicó a1! direc­
tor general de Seguridad que había tenido 
noticias fidedignas de que existía en a i noli i 
capital una importante falsificación de mo- 

1 neda y efectos timbrados, y pedía que se le 
enviara con toda urgencia personal de Vigi­
lancia especializado.

! Siguiendo estas indicaciones, salió de Ma- 
i drid el inspector de la primera brigada, ee 

ñor Nava'ón, con varios agentes a sus órde­
nes. Una vez en Alicante los referidos fun­
cionarios, realizaron activas y diversas ges­
tiones, que dieron por resultado el descubri­
miento do! «negocio», .procedióndos : a 'ia de­
tención, como presuntos complicados eu éste 
asunto, de Diego Sánchez y su mujer, Car 
uien Lozano; de Antonio Norte y Francisco 

; Sirvent, expendedores de moneda y sellos: de 
' José Varón, asentador del mercado; de Fran­

cisco Kint, «e.l Kito», socios capitalistas con 
Diego Sánchez para la fabricación de mene- 

! da falsa y, a la vez, expendedores de sellos: 
de Mariano Salcedo, pariente de José Varón, 
y Martin Bautista, dependiente doi mismo 
individuo, que cooperaron a ia referida 1. 
bricacióu, y que también expendieron mone­
da : de María Franco López, Rafael Pe,relió, 
Ramón Espinosa y José Ramón Delgado, 
dueño de la cueva de Hondón de las Nieves, 
donde los policías descubrieron la maqui­
naria.

En los registros verificados en I03 domici­
lios de los detenidos se encontró abuiidaniv 
correspondencia relacionada con la falsifica 
ción, y (las pruebas de que ésta tenia varias 
ramificaciones muy extensas en diversas capi­
tales. La Policía se incautó igualmente de 
numerosos troqueles, incluso de monedas de 
cuproníquel, y do la mayoría de la maqui­
naria y utensilios para la fabricación de la 
moneda y falsificación de los sellos.

Siguen las detenciones
Prosiguiendo las gestiones, fueron deteni­

dos en Murcia, como cómplices en el mismo 
asunto, Victoriano Rostan Alcaína, el ban­
quero D. José iMirallcs, Auita Robles, amante 
del primero; Cristóbal Belda, hojalatero, a 
quien le habían ofrecido instalarle una hoja­
latería en Alicante para que hiciera rui<J-> 
con su trabajo mientras ellos fabricaban mo­
neda en el interior, y Francisco Pérez Her­
nández,, ya con autccedclites como monedero 
falso, y amigo de los anteriores.

La maquinaria que los detenidos tenían pa­
ra la fabricación de moneda íué ocupada en 
una cueva de Hondón de lias Nieves, a 30 ki­
lómetros de Alicante.

La Policía, siguiendo su incesante tra­
bajo, detuvo en Callosa del Segura a don 
Rafael y a D. Manuel Alenda, ambos 
concejales del Ayuntamiento de aquel 
pueblo, ocupándoles maquinaria para U 
fal siíicación.

Todos los detenidos y. efectos mencio­
nados fueron puestos a disposición do! 
Juzgado de instrucción del distrito dU 
Norte, de Alicante, nombrando al eféci ) 
juez especial para la instrucción del su­
mario correspondiente.

Aparece en escena otro falsificador
El juez de Alicante telegrafió de nue­

vo a la Dirección de Seguridad para que 
la Policía practicara la detención de un 
señor llamado 1). José Sánchez Hidalgo, 
domiciliado en el piso segundo izquierda 
de la casa número 48 de la calle de i e ­
rras, de esta corte.

El jefe de la primera brigada, don (En­
rique Maqueda, comisionó a dos agentes 
para que llevaran a cabo tal servicio; pe­
ro al personarse en la referida finca vie­
ron que allí no vivía tal individuo. Los 
agentes tuvieron la precaución de tomar 
el nombre y la profesión de todos los in­
quilinos de la casa.Hecho esto regresa­
ron a la Dirección, dando cuenta al se­
ñor Maqueda del resultado de la gestión. 
Al leer éste la relación de los inquilino* 
se encontró con que en el segundo iz­
quierda habitaba Fernando Reyes Luna, 
u quien el Sr. Maqueda precisamente de­

tuvo cu Granada ol uño 15*07, como com­
plicado en una falsificación de billetes 
de Banco, por cuyo delito fue condenado 
por la Audiencia de aquella capital un 
mus tarde. De todos modos, por si se tra­
taba de una coincidencia de nombres, se 
consultaron los archivos de lu Dirección, 
en donde se comprobó no solamente que 
era el mismo, sino que además estaba 
condenado y declarado en reboldíu por 
otro delito análogo.

Un mozo da cuerda señala la pista
Al volver los agentes a la calle de Fe- 

rraz para detener a Fernando Reyes, 
encontráronse con que éste con su fami­
lia se habían marchado fuera hacía al­
gunos días, pero la portera informó a ¡os 
policías, que habían llamado par» que 
les llevara el equipaje, a un mozo de 
cuerda que está de «punto» en la calle de 
Ferraz, esquina a la de Quintana. Y esto 
mozo es el que llevó a los policías lum­
ia el hotel de la Ciudad Lineal donde es­
taba la fábrica de hacer billetes de cien 
pesetas de la serie D, que tanta alarma 
produjo eu toda España recientemente y 
en donde la Policía está averiguando to­
dos los datos y los complicados que que­
daban por descubrir.
Auto de procesamiento ¿6 los falsifica­

dores
Se ha dictado auto de procesamiento y 

prisión por el juez especial que entiende 
en esta causa contra, los autores de la fal­
sificación de los billetes de Banco, de la 
serie D.

Fernando lleyes y Javier Motor© se­
rán trasladados boj- a Alicante, pues 
aparecen también complicados en el 
asunto de las fabricaciones de timbres 
del Estado allí descubierta; el coman­
dante García Oasanova ingresó ayer tar­
de en Prisiones Militares y el procesado 
Podra jas Vacas pasó a la Cárcel Modelo. 
Todavía no se ha detenido al director del 

«negocio»
La Policía prosigue sus gestiones pa­

ra detener a Andrés Antón, considerado 
como el socio capitalista en el «negocio» 
de la falsificación de billetes. Usa tam­
bién el nombre de Alvaro Delgado, y pa­
rece ser que estuvo también complicado 
en la fabricación descubierta el año 1909, 
en que también fué detenido Fernando 
Reyes.

Andrés Antón tiene sesenta y cinco 
años de edad, es natural de Cuenca y tie­
ne su residencia habitual en Cartagena, 
en la calle del Angel, número 2.

Se baila separado de su mujer y tiene 
dos hijos.

Los procesados Reyes y Montero son 
naturales de la provincia de Córdoba.

Trabajos de desagüe
Ayer intentaron los bomberos des­

aguar el i>ozo de la casa del procesado 
García Casanova, situada en la cali© de 
las Animas, de Carabanchel Bajo, pero 
no pudo lograrse extraer todo el agua, y 
hoy se intentará repetir la prueba con 
una bomba más potente. El interés de 
esta diligencia estriba en que se supone 
que en el fondo del pozo existen más úti­
les procedentes de la fábrica de falsifi­
car billetes que los procesados tenían 
montada en el hotel de la Ciudad Lineal.

Examen de peritos
Ayer tarde se celebró en el local de la 

primera brigada de Policía una diligen­
cia ante cinco peritos del Banco de Es­
paña, en la que el procesado Fernando 
Reyes explicó cómo eran manejados los 
útiles hallados por la Policía para lograr 
la reproducción de los billetes. Los peri­
tos examinaron el material hallado, a 
presencia del Juzgado especial.

Este realizó anteayer una importante 
diligencia: hizo comparecer a dependien­
tes de diversas casas de comercio de Mil* 
drid donde fueron adquiridos diversos 
útiles empleados en la fabricación, V añ. 

,;,w» ¿Sesfüjíoa, en unión de diferirá-

Ayuntamiento de Madrid



éSUk a
teg porsonas ajenas al asunto, los proce­
sados Reyes y García Casanova, que fue­
ron reconocidos claramente por los tes­
tigo.?.

Regreso del Juez especial
El juez especial trabajó ayer en la 

práctica de diversas diligencias, entre 
ellas una visita que realizó al hotel de la 
Ciudad Lineal donde íué descubierta la 
fábrica de billetes falsos. Probablemen­
te en el día de hoy regresará el Juzga­
do, fonnado por el juez, Sr. Lujan, y  el 
actuario, Sr. Fenoll, a Alicante.

El juez ha oficiado al Canco de Espa­
ña para que éste, si lo estima procedente, 
sea parte en la causa.

De enseñanza
Cuando me enteré de la creación de 

una nueva escuela, me congratulé, por­
que tengo por encima de todos loe pro­
blemas de importancia, el de 'a cultura 
patria, y  por ende, el de la Escuela.

Es una escuela la que se abre, ¡ ben­
dita sea ! ;  es un maestro quien viene a di­
rigirla, ¡ bienvenido! ;  es un individuo 
quién la sostiene, ¡ que Dios le premie!. 
¿Qué me importa la amplitud personal 
del que gasta sus dineros en tan grande 
beneficio ? ;  ¿ qué me importa que el maes­
tro tenga un nombramiento central, mu­
nicipal o  de Patronato?; ¿qué me impor­
ta que la escuela se llame nacional o «te 
otro modo? Nada me importan esos de­
talles nimios, de pura forma, si el dinero 
se gasta a impulsa de un corazón santo y 
noble; si el maestro es verdadero segui­
dor -le Cristo (Maestro de maestros), fer­
voroso patriota amante de Ja niñez y po­
seedor del título correspondiente; si la tai 
escuela es un nido de candores, alegría* 
y esperanzas, rodeada de las rientes gra­
cias naturales, empapadas en la santa 
doctrina cristiana y alimentada con las 
disciplinas patrióticas precisas y necesa­
rias.

Por no enfocar el asunto escolar de es­
te mi modo, es por io que se dicen cosas 
tan encontradas como las expresadas en
el siguiente párrafo: «Por el nuevo Esta­
tuto Municipal pueden los Ayuntamien­
tos gozar de autonomía, y alguno de ellos 
pune cierta atención en la Primera Ense­
ñanza. Puede esta atención derivar en el 
sentido de mejorar la Escuela Racional; 
pero prefiere crear escuelas regidas por 
Jas autoridades locales.

¿Cómo va a entenderse la autonomía 
en la Enseñanza para los Ayuntamientos, 
*>in que éstos puedan intervenir más di­
rectamente que siendo meramente ayu­
das? Y o lo ve omás claro así: el Ayunta­
miento, crea; el Estado, ayuda y protege. 
K-o, entiendo, es autonomía.

longo tanta fe en el porvenir' de lá 
Escuela de nuestra Patria, que no me 
preocupo de pedir al Estado el que me 
incluya en el Escalafón del Magisterio 
Nocional. El Estado español ve mis ser­
vicios, ve los de otros muchos compañe­
ros, y eso me basta.

Aprovecho esta ocasión paru presentar 
a ia consideración de todos mis compañe­
ros de Asociación un voto amplísimo de 
gracias para las Corporaciones que se dis­
tingan por su am ora  la Enseñanza; y 
mientras llega nuestra segunda Asam­
blea anual, para en ella hacer esta propo­
sición de una manera oficial, yo envío 
desde estas columnas un caluroso aplau­
so al alcalde de Cliamartín, que sabe ha­
cer uso del Estatuto Municipal vigente.

Raimundo HERRERO

Húmero 25.974
Número 29. Guardia civil Federico 

Pérez Pérez, de Villa- 
viciosa (Córdoba).

Número 200. Carabinero Pedro Coll.
Moncho de Michinell, 
(Alicante).

Número 98. Guardia civil Bautista 
Linares Sanz, de Alci- 
ra, (Valencia).

Número 16. Teniente de Carabineros 
D. Francisco Santama­
ría, Perelló (Valencia).

Número 250. Cabo Guardia civil Segun­
do Muñoz Perosillo, de 
Mojados (Valladolid).

Número 100. Diodoro Orin, carabinero, 
Chilches (Málaga).

Número 425. Guardia civil Rafael Ber­
na] Jiménez, de Arqui­
llos (Jaén).

Número 19. Enrique Herrero Mora­
les, carabinero, Baltar 
(Orense).

Número 25 Perfecto Masad Seijo, 
carabinero, Bandín 
(Orense).

Número 506. Guardia civil Francisco 
Villalba Ramos, de 

- -  Gernuma («Sevilla),

Asi eneos a sargentos. —  Infantería: 
Reinaldo Badel, a Jaén: Fermín Mel­
chor, a Segoviu; Evaristo Román, a La 
Coruña; Juan Collazos, a Ilueiva; Pedro 
A roca y Lucio Ramos, a La Coruña; 
Alejandro Hortelano, a Jaén; Hipólito 
Montero González, a Cáceres.

Caballería: Paulino Ruiz, al quinto 
Tercio, y Marcelino Ceballos, a Cádiz.

Maestro de trompetas: Antonio Pérez, 
al 21 Tercio.

Ascensos a cubos. -  Infantería: Ama­
dor Andino, a la Comandancia de Bur­
gos y José Baleiras, a la de Orense.

Cabo de cornetas: Aurelio Montero 
González, a la Comandancia de Burgos.

Traslados de sargentos.—  Infantería: 
José Puente, a la Comandancia de Ma­
drid ; Teodoro Aragoneses, a la de Viz- 

aya ; D. Felipe Díaz y José Laza, a la de 
Toledo; Joaquín Porcar, a la de Tarra­
gona; Basilio Soler, a la de Teruel; Ale­
jandro Vergara, a la primera del 21 Ter­
c io : Antonio Múrenle, a Granada; Ben­
jamín Campos, a la de Falencia, y An­
tonio Arias, a la de Oviedo.

Caballería:' Eugenio Mielgo, al 27 
Tercio.

Traslados de cabos.—  Infantería: Es­
teban Bueno, a la Comandancia de Ma­
drid; Angel Robles, a la de Toledo; Joa­
quín Iglesias, a la segunda del ¿1 Ter­
c io ; José Salvi, a Gerona; José Francb, 

‘ a la de Castellón; Isaac Sánchez, a la d< 
Toledo; Crispín Polo, a la de Guadalaja- 
ra : José Bello, a la de Cuenca; Manuel 
írimia, a la de Lugo; Magdaleno Pra­
dos, a la de Toledo; José Pérez, a la de 
Cuenca; Juan ileiT&íz, a la de Valencia; 
Agustín de la Rosa, al 14 Tercio; Da­
niel 1 losiua, a la de Sevilla; Pascual Avi­
la, a la de Castellón; Antonio Tila, a la 
de Gerona; Andrés Iíanz, a la de üun- 
daUtjara; Angel Juan, a la de Teruel; 
Francisco Mas, al 26 Tercio; Ramón 
Ruiz, a la de Granada; Gabriel Komis, 
a la de Baleares.

Caballería.—  Pedro González, a Guar­
dias Jóvenes, y Bartolomé Be jarano, a 
la Comandancia de Jaén.

Consejo Supremo do Cuerra y Marina

S E N T E N C I A S  Y 
PROVIDENCIAS

Competencia en deserciones.— Expedien­
tes de deserción
(Pr. 22-8-919)

Antecedentes,— En la Capitanía gene­
ral de la sexta región se instruían dili­
gencias por haber faltado a com entración 
el recluta M. F . R . perteneciente al pri­
mer regimiento de óiapudores-Minadore*. 
Destinado al quinto regimiento de igual 
denominación, formando parte de su 
Compañía, la autoridad judicial do la sex­
ta región, donde se empezó a tramitar el 
expediente, se inhibe a favor de la terce­
ra región, donde se baila de guarnición 
el Cuerpo citado últimamente.

La Autoridad judicial de la ten era re­
gión lo rechaza, alegando que el precepto 
contenido en el artículo 129 del Código 
de Justicia Militar que se invoca para la 
inhibición sólo a cautas se refiere, y no 
deben tenerse en cuenta esas disposicio­
nes cuando sólo cambie de destino una 
fracción de Cuerpo. Insistiendo en la in­
hibición la Autoridad judicial de la sex­
ta región, eleva las diligencias para la re­
solución superior.

Doctrino.— Pasado el expediente al se­
ñor fiscal, emite el siguiente dictamen: 
Que se inició en la sexta legión expedien­
te judicial contra M. F . K ., soldado de­
sertor del primer regimiento de Zapado­
res-Minadores, como presunto desertor 
por haber faltado a concentración y 
hallarse dicho regimiento en la Plaza de 
San Sebastián. En virtud del artículo 
cuarto de la R. O. C. de 4 de marzo de 
1919 (D. O. número 55) fuó destinado 
M. F. R ., formando parte de su Compa­
ñía al quinto regimiento de Zapadores- 
Minadores de guarnición en la tercera 
región, y por ello la Autoridad judioial 
de la sexta, entendiendo que por analogía 
debía aplicarse al caso el artículo l ‘¿9 del 
Código de Justicia Militar, se inhibió de 
conocer en el expediente, remitiéndolo al 
capitán general de la teñera región. No 
acepta éste el conocimiento del asunto, 
alegando es de todo punto inaplicable el 
artículo 129, que sólo a causas se refiere, 
y que no tiene con el caso de autos la ana­
logía que se invoca.

E l fiscal entiende que debo resolcerse 
la cuestión de < om j et encía surgida, de- 
clarando ser < ampútente para conocer del

E L M U N O D

asunto La Autoridad judicial de la tercera 
región.

Ante todo, el hecho de que posó M. F. 
a pertenecer ni quinto regimiento de Za­
padores-Minadores formando parte de su 
Compañía es indudable, según se despren­
de del oficio dei coronel que al folio 12 
figura.

Ni puede sostenerse que al cam­
biar de destino una Compañía se de­
je  de aplicar al artículo 129 del Código de 
Justicia Militar porque no pueda para tal 
efecto entenderse aquélla como «Cuerpo». 
El artículo 129 se refiere en general al cu­
so en que el encartado en un procedimien­
to cambia de destino por cambiar- de dis­
trito la unidad orgánica a que pertenece, 
cualquiera que ésta sea. Porque la final i 
dad de tal precepto es determinar la com­
petencia en un sentido que facilite la ac­
ción de lu justicia, cual es establecer que, 
en cuso de cambio de distrito, conozca ia 
Autoridad judicial del lugar donde el en­
cartado se encuentra siquiera oficialmen­
te a consecuencia del cambia. Y a este fin 
de facilitar la acción judicial debe tender­
se ou la solución del conflicto como el 
planteado. Por las razones expuestas pue­
de el Consejo resolver la cuestión enta­
blada declarando competente a la Autori­
dad judicial de la tercera región para co­
nocer del expediente judicial iniciado en 
la sexta región contra el soldado M. F . K. 
por falta grave de deserción.

Resolución.— De conformidad con ei 
dictamen del señor fiscal. Se declara que 
el conocimiento de las presente* actúa 
ciones corresponde al capitán general de 
la tercera región, a cuya Autoridad se re­
mitirán las diligencias originales para su 
continuación con arreglo a derecho, con 
testimonio do dictamen riscal y de esta 
providencia, y dese c-uenta de esta reso­
lución al capitán general de la sexta re­
gión.

OPOSICIONES
Y CONCURSOS

Cuerpo administrativo d e 
Aduanas

Plaza de Toros de Madrid
Mañana, domingo, se celebrará una 

corrida de toros extraordinaria, con re­
baja de precios, en la que so lidiarán 
seis toros de la acreditada ganadería do 
don Antonio López Plata, de Sevilla, por 
Jos afamados diestros Bernardo Muñoz 
(Carnicerito), Francisco Peralta (Facul­
tades) y Refulgente Alvarez, de Méjico, 
que tomará la alternativa.

La corrida empezará a las seis.

Del Rey abajo, ninguno 
deja de beber DI AMANTE;
',ne no hay un vino en el inundo 
que «t le ponga delante.

~ü~L O S  A S~
Hace poco, un significado y reconocido 

valor literario escribió un artículo en 
«A B C» ensalzando y poniendo por las 
nubes encioiniástiearnente a la «boina», nue­
va prenda cubrecabeza del Ejército. En 
ese trabajo se pone de relieve su comodidad 
y ventajas prácticas que ofrece, superando 
a toda? i as prendas de cabeza que han exis­
tido hasta la fecha. jQuién ha dicho_eso? 
¡ Bien se conoce que el elemento civil no 
e«tá al tanto y documentado del alta y baja 
de los uniformes militares! Ni tampoeo sabe 
!o que es elegancia, marcialidad, ni lo q.u* 
es práctico y beneficioso y decir por decir.

Precisamente viene al caso muy a propo 
sito un artículo que se publicó en la revis­
ta ilustrada «Mundo Miüitar», en 20 de 
agosto de 1910 y que, a pesar de hacer diez, 
y siete años, es como si fuera de actualidad. 
Copio textualmente: «No se trata de las 
populares y famosas «ratas cuarte'eras», 
sabedoras de todo, e ignorantes de ciencia 
militar, ni tampoco encaminaremos nues­
tro pt809 a describir con ironía festiva las 
ridiculas «militaras» de antaño, feflizmente 
retratadas por humoristas de fama y re­

Para juzgar las oposiciones a ingreso 
eu este Cuerpo se lia nombrado el Tribu­
nal siguiente: Presidente, el subdirector 
primero de Aduanas; vicepresidente, don 
Cecilio Arráez Ferrando; vocales: D. Vir­
gilio Rodríguez Taribó, D. Eugenio A l­
calá del Olmo, abogado del Estado; don 
Francisco Fuentes Onega, ü . Pablo Co­
mo? Mata y D. Gonzalo Guasp Gonzá­
lez.

Escuelas

En la «Gaceta» del 3 se ba publicado la 
relación de propuestas provisionales de 
maestras interina» con derecho a la pro­
piedad.

Ingenieros industriales

Han ingresado, en virtud de oposición, 
los siguiente* señores en el Cuerpo de In­
genieros industriales al servicio de ¡a Ha­
cienda :

Número Y, D. Antonio Saraseta Arbi- 
de; puntuación obtenida, 48,5; 2, don 
Francisco Alfonso Raga, 47,5; 8, don 
Joaquín García de la Concha Otermin. 
45.5; 4, D. José María González Carea- 
ga Urquíjo, 42,5; 5, ü . José Castañeda 
Chornet, 41; 6, I). Ezequiel Núñez Ba­
chiller, 4U,5; 7, D. Ramón Barbat, Mi­
níele, 37; 8, D. Ramiro Lage Bahamon- 
de, 34; 9, l). Luis Olaya Fernández, 33,5; 
10, l). Manuel Ríos Enrique, 33; l l ,  don 
Viriato García Alemán, 32,5; 12, ü . Jo­
sé María Tulla y de Más, 30,5; 13, don 
Enrique Miravet Agraz, 26,5; 14, dou 
Juan Puertas Sena, 26, y 15, D. José 
María Martínez Pujol, 24,5.

nombre».
Misión más modesta es la que desarro 

liaremos, respondiendo a pensamientos aje­
nos que brotan en los corrillos donde se 
reúne la oficialidad, rememorando recuer­
dos del tiempo viejo, que siempre tienen 
el aliciente de lo desconocido para muchos 
y <fl refresco para otros, de épocas lejanas, 
rebosantes de escenas inolvidables que. des­
graciadamente para ellos, no volverán.

En otros números de esta revista han salí 
do a la luz de la publicidad artículos y 
g.abados tratando ampliamente de los d¡- 
f rentes cubreeabeza3 usados en todos ¡os 
tiempos por los hombres que se han dedi- 
cadq, por ¡voluntariedad «> .pr Beber de 
ciudadanía, a la carrera de las armas.

En el tintero de! cronista quedó, segura­
mente por involuntario olvido, el rendir ho­
menaje de cariño y de simpatía a :a gracio­
sa gorrilla «cuartelera», prenda eminente­
mente española, ligera, gLmoda, marcial 
y jamás copiada por elemento civil.

Las exigencias avasalladoras del moder­
nismo, el afán inmoderado de arrinconar 
con despreciativo desdén lo marcado con 
el sello de la ancianidad, el pedantesco de­
seo de contaminar el nuiforme militnr con 
las innmarracherías de la moda imperante 
ron visible destrozo de los reglamentos de 
uniformidad, dieron al traste, hicieron nau­
fragar,, sin tabla de salvación, aquella go­
rrilla que muchos llevaron y que recuerdan 
entre palabras de alabanza.

Desmenuzar aquí las razones que pudo ha­
ber para desterrarla. someterlas a la vio­
lenta pero impareial trituración de ¡r. críti-

lllllIlHIlItlIKIi: lUlliulillUI

P I E S
SUDOROSO/

EN EXCESO. MAL­
OLIENTES. RECA­
LENTADOS POR EL
EJERCICIO. SE EVITAN 
CON UN  B A Ñ O  DE

PBDIEAN
P A Q U ETE PARA DOS BAÑOS 50 C TS .

DE V E N TA  E N  FARMACIAS DROGUERIAS Y PERFUMERÍAS
« — — -  I - - «  >

, «a, •-•s función impropia de este articulejo 
por limitación del campo y por no encua 
dntr en los moldes en que se desenvuelve 
esta publicación.

Ningún ejército extranjero—que sopa­
mos—, uti'iza tal gorrilla, y como por cita 
sentirnos, ; a qué ocultarlo!, cariño, no he­
mos podido resistir a la tentación de que 
luciera sus gallardías en estas columnas

En España, afortunadamente, r.o ha ia- 
llecido con carácter definitivo, porque 4 
bien cedió su puesto al gorro, prenda pro­
pia de un boticario de pueblo o de un jefe 
de tienda de ultramarinos, un ' nuevo ! u 
zuro la ha hecho felizmente resucitar sien­
do h..y reg'amentariu para los generales y 

i tropas de 'la Real Casa.
I Cuándo todo el Ejército cubrirá sus ca­

bezas con prenda tan genuinamentc españo­
la y tan graciosa? Si eu nuestra uip.no es­
tuviese la solución, mañana mismo.

Vaya en hortunala el gorro tristón, típi­
co de ajusticiados y de moradores de po­
blación penal: y venga cnanto antes la 
«cuartelera», con su borlita inquieta, ju­
guetona y desea ladilla que runchos lucimos 
durante la arideces del aprendizaje militar, 
y  otroe llevaron cómodamente- guardada 
en -i pecho, mientras el corazón latía arre­
batado por las intranquilidades de la l a­
tía, y loe pulmones se dilataban con dificul­
tades fatigosas ante lus eresteríus de 'a 
sierra que había de t-omar a esforzado» ene­
migos».

«La moda entnizs hoy lo que antaño des­
terró; justo es, pues, demandemos a tan 
despótica señora, y suplicantemente h ¡ s 
señores que puedan darla tangibilidad, im­
planten nuevamente el reinado de la cuarte­
lera, después de treinta* años de emigra 
ción».

«Al señor que publicó su artículo en 
«A B C» habría de ponerse de relieve este 
trabajo tan patriótioq tan sentido y tan 
lleno de cariño para una prenda, que, di­
cho sea de paso, lo mismo sirve para los 
-setos interiores 4«d cuartel que par» pa­
seo, porque es muy militar y muy seria para 
todos los actos.

No habrá seguramente un cubrecabeza co 
mo la precitada gorra cuartelera, de prác­
tica, de distinción y de gentil prestancia. 
Nada de exotismos y modernismos que con 
vtisoc ?. lo práctica desfiguran completa 
mente el carácter militar. Existió la «tere- 
siana», prenda que tampoco fuó copiada por 
nadie ajeno al Ejército, y sin embargo des­
apareció. Después, la gorra, muy genuiiia 
también c más que ninguna, prque ha sido 
la prenda más altamente señorial y de dis­
tinción, udaptble a todos los uniforme? y 
práctica en todos sentidos; pero todo va des­
apareciendo en el polvo de ’los siglos olvi- 

¡ dados, con todo su valor y con toda su ga­
llardía. Hay que adaptaros al siglo sin más 
remedio.

Pero, ¡la  boina tiene algo de militar? 
Nada, absolutamente, pues es la prenda más 
apaisanada.

En todo caso, y siempre que no gustara 
la gorra, ahí tenemos la «teresiaua», prenda 
también eminentemente española.

ENRIQUE' L. GOMEZ ILilttOS

EN EL C O N S E J O  
SUPREMO

Toma de posesión. Vanos expedientes
El Pleno del Consejo Supremo de Gue­

rra y Marina se reunió ayer mañana, ba­
jo  lu presidencia del teniente general Ar- 
danaz, quien dio posesión de su cargo al 
nuevo fiscal militar, general Sr. Nava­
rro y Alonso de Celada.

Este prestó juramento con la fórmula 
establecida, y más tarde pasó a cumpli­
mentar al presidente del Consejo y al 
ministro de la Guerra, señor duque de 
Tetuán.

Seguidamente el Pleno de la Sala de
Jueticia se reunió para examinar seis ex­
pedientes de recompensas a un capitán y 
varios tenientes por méritos contraídos 
en campaña.

En el aeródromo de Cuatro Vientos, 
en el Salón de Banderas, se reunió ayer 
mañana un Consejo de guerra para juz­
gar ni soldado de dicho Cuerpo, Gui­
llermo Canals, acusado de graves insul­
tos a un sargento por medio de anóni­
mos.

El fiscal solicitó para el procesado G 
pena de seis meses y un díu de arresto 
y el defensor, Sr. Vidal, pidió para su pa­
trocinado la absolución.

El fallo del Consejo, que probablemen­
te sera de acuerdo con lo solicitado por 
el defensor, no sera firme hasta tanto que 
lo apruebe el capitán general de la re-
fita .

Ayuntamiento de Madrid



l i N U R I t
i . T r a ^ a i a a a g a B a  ■■ -  . -

MARRUECOS
Noticias oficiales

«La ¡nciinrción, tantas veces probada por 
o' G'oliierno, a no autobomliearse- -desem­
barco de Alhucemas, consolidación ele las 
dundas, empréstito a la  Argentina-le ha 
conducido esta vez a casi silenciar el mag­
uo suceso de la paz de Marruecos, repre­
sentada por la ocupación total del territo­
rio y la entrega incondicional .de los re­
beldes can sus armas. También le han in­
ducido a este silencio raoues do pruden­
cia patriótica que le impiden divulgar el 
número, dase y situación de las fuerzas 
que se propone repatriar) que por el mo­
mento no serán excesivas.

Realmente, en este caso, la mayor purfcv 
del éxito se debe al general Sanjurjo y a 
las fuerzas de tierra y mar que operan a 
sus órdenes, que han demostrado una efi­
ciencia por todo el mundo reconocida. V 
como este merecimiento no se puede dajai 
de proclamar y premiar por el pueblo, que 
ardientemente así lo desea, el Gobierno, u 
su tiempo y cuando por e.' alto mando se 
hayan toteado lias medidas que el nuevo 
estado de cosas aconseja, resolverá Ja íor . 
ma en que las fuerzas de Marruecos han 
di- .recibir el expresivo homenaje que c] 
país, el Rey y el Gobierno quieren tribu 
tarles, por sus gloriosas victorias e impon 
derablca cualidades.»

El parte facilitado anoche en la Oficina 
de Información* se limita a consignar que 
no ocurre novedad en la zona del Protec­
torado.

E.N LA ZONA OCCIDENTAL
TETDAN.—<Se activan los preparativos 

para el licénciamiento de la quinta de 1924, j 
hbiéndoe cursado intrucoiones a toda las las j 
Comandancias generales pura la agrupación 
de soldados. El número de licenciados se ele- ! 
vari a 17.000.

Actualmente se efectúa la dislocación de • 
columnas operant<»,, habiendo regrosado ya, 
fuerzas a la plaza procedentes del zoco El 
-Temía de Haraix.

Ha llegado e/1 general Ronza, jefe de Ir. 
zona de Larache, que tan lucida interven-

Derechos pasivos del 
Magisterio Nacional

(Conoluaión.)
Quinta. Cuando por virtud de las dis­

posiciones quinta, y sexta de la Iteul or­
den de 11 de junio de 1927, a maestros 
nacionales de primera enseñanza ingre­
sados como tales maestros al servicio del 
listado u partir de primero de enero del 
año 192(1 y antes de primero de julio de 
lii'.'T, sin haber desempeñado destino 
distinto, abonable a efectos pasivos, un­
ten de 1 de enero de 1919, proceda des­
contarles el 5 por 100 mensual corres­
pondiente y además un 1 por 100 para 
abono de cuotas suplementarias atrasa­
das, iue Secciones administrativas de 
Primera enseñanza lo ordenarán así a las 
respectivas Habilitaciones en el momen­
to de cumplir lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo primero de la citada 
He.'il oí <¡en, man •testándole» las cantida­
des a descontar por el 5 por 100 mensual 
correspondiente sobre los sueldos ínte­
gros de la nómina, y el 1 por 100 más co­
bre los mismos sueldas para satisfacer 
las cuota» suplementarias atrasadas, a 
cuyo último efecto les remitirán detalla­
da liquidación de la cuantía de dichas 
cuotas, y la primera nómina en que pro­
ceda practicarles los descuentos se justi­
ficará en la forma expuesta en la regla 
primera y con un certificado de la Habi­
litación comprensivo de la detallada li­
quidación de atrasos, dei la cuantía dei 
1 por 100 retenido para la. exacción de 
éstos y del saldo a descontar en lo suce­
sivo.

Las posteriores nóminas, hasta que 
queden satisfechos los atrasos, se acom­
pañarán de una certificación en que cons­
te el saldo a  descontar por ésto», según 
la unida a la nómina de haberes del mes 
anterior, lo retenido de la mensualidad 
corriente y los atrasas pendientes d# co­
bro para las sucesivas.

En estos casos se unirá en el expedien­
te personal de los interesados copias de 
las dichas certificaciones, y en todas las 
nóminas formadas hasta el total cobro (le 
los descuentos del 5 y 1 por 100, sin per­
juicio de totalizarlas en una partida den­
tro de la columna «Importe del 5 por J 00 
para mejorar las pensione» mínimas».

Al cw w  u» maestro que adeude algu-

eión ha tenido e-u los últimos movimientos ¡ 
militaren. acompañado de su cuartel general. I 
SntiZd .onlerenció con los generales Sanjur 
jo y  Goded. acerca de la reorganización que 
habrá de da'-'se a la zona de su meudo. des­
pués de la desaparición de los mu leoe re­
beldes

Algunos jefecilios rebeldes qu_. habían 
desaparecido, después de los últimos avan­
ces Síy-han presentado en nuestras oficinas 
de Intervención para someterse al Majzcn.

El comisario superior, en vista de la ter­
minación de la campaña, ha dictado instruc­
ciones precisas para la reorganización de) 
territorio y acoplamiento de sus fuerzas, dis­
poniendo también un sistema de fortificad .n 
párala vigilancia y oeupadón de los puestos 
estratégicos, ei número de los cuales será 
muy reducido.

Los batallones de Infantería llevarán un 
turno para descansar en las poblaciones, j 
los que queden en el campo s0 dedicarán ¡ 
trabajos para la ejecución de los camino: 
y obras en proyecto.

Los hospitales de campaña, replegarán 
sus parques, regresando los equipos quinir 
gicos que marcharon al campo), organizán­
dose en Xauen y Draa Aseí enfermerías 
de ganado.

El general Balines cumplimentó al comí 
sario superior.

Reina tranquilidad en la zona central, 
dedicándose las fuerzas de las Intervencio­
nes a recorrer la zona recién sometida pura 

i adniinistrai justicia.
| Llegó a Targnist el general Castro tii.
' roña, que se dedicará siguiendo las ins­

trucciones de Sanjurjo, a organizar la zona 
y a nombrar autoridades musulmanas 

También marchó a l.i zona central el tt- 
j niente coronel Capaz, para atender a la or­

ganización política de las cabüas (le Goma­
ra, Beui Jaled, Beni Abmed y Guozann.

TETUAN.—En la Comisaría Superior con­
tinúan recibiéndose millares de telegramas y 
cartuii, felicitando al general Sanjurjo en 
términos altamente efusivos.

El comisario superior se muestra satis­
fechísimo del resultado de la campaña.

Se sal» que hoy se presentarán a las au­
toridades franceses los hermanos de Ten- 
smani, muerto durante loe combates que 
siguieron a la sublevación de Keturn.i.

na cantidad por los atrasos de que se tra­
ta, so hará referencia a ásta en el certi­
ficado de liquidación de haberes citada 
en la regla tai-cora.

Sexta. So ajustarán a loe precedentes 
preceptos, con excepción del eepeciul 
justificante determinado en el párrafo 
segundo de la regla primera, la práctica, 
ingreso y justificación de ios descuen­
tos procedentes de las cuotas suplemen­
tarias exigióles sobre sueldos pagados a 
los maestros nacionales de Primera en­
señanza que ingresen al servicio del Es­
tado a partir de 1 de julio de 1927 y ma­
nifiesten por instancia dirigida al jefe de 
la Sección administrativa de Primera en­
señanza su deseo de adquirir los dere­
chas pasivos máximos, y sobre los suel­
dos satisfechos a maestro comprendidos 
eai la disposición cuarta de la Real orden 
de 11 de junio de 1927.

Séptima. Si algún maestro naeionai 
de Primera enseñanza, cualquiera que sea 
su situación y la fecha de su ingreso en 
el servicio del Estado, desistiera poste­
riormente de mejorar sus derechos pasi­
vos, de conformidad con el párrafo se­
gundo del artículo 42 del 'Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado, lo manifesta­
rá asa por instancia dirigida al jefe de la 
correspondiente Sección adeniniatrativa 
de Primera enseñanza, y éste ordenará 
a la Autoridad o  funcionario encargado 
de autorizar la toma de posesión en el 
destino de que se trate, que haga cons­
tar el desistimiento mediante diligencia 
en el título dei destino que el interesado 
desempeñe, o en su caso, en el del últi­
mo que haya desempeñado.

Dicho jefe comunicará al respectivo 
habilitado la orden oportuna, a fin de 
que deje de descontar el importe de la 
cuota suplementaria u partir de la pri­
mera mensualidad siguiente a la fecha 
en que fue solicitado el desistimiento, 
justificándose las bajas del descuento en 
las nóminas con copias de la diligencia 
que se cita en el párrafo anterior.

La instuneia do desistimiento se archi­
vará en el expediente personal de cada 
interesado.

Octava. Por las Secciones adminis­
trativas de Primera enseñanza se dará 
con ttkhi urgencia la mayor publicidad 
posible a este Real orden, a fin de que | 
sus disposiciones lleguen cuanto antes > 
a conocimiento de todos los habilitados j
de maestro». *

j M A L D IT A  FLO R  I

C U E N  T O
i l l

Aquella mañana el enamorado Felipe 
había salido al campo; necesitaba espar­
cir su ánimo lejos del pueblo, oxigenar 
sus pulmones, dar una prueba a Nati de 
que, donde quiera que estuviese, allí es­
taba ella coronando sus pensamientos. 
En las próximas huerta» del Mnnullo, 
ese sitio delicioso y único de Carrasca­
les, abundaban las llores, y no faltó hor­
telano que se las cogiera preciosas y for­
mara ton ellas un romo lindísimo.

Regresaba hacia el pueblo satisfecho 
de su paseo, pues iba a tener el gusto de 
oirendar a la más preciada flor de Ca­
rrascales un racimo de rosas en la pleni­
tud de su hermosura. Otro apuesto ga­
lán, cabalgando alazán brioso y  en la 
mano otro ramo, regresaba a su vez, y 
después de saludar, cariñoso, a Felipe, 
aceleró el paso de su jaca, perdiéndose, a 
poco, ante los ojos del maestro, por las 
calles de Carrascales.

Genoveva y Laura celebraron el buen 
gufvto de sai hermano, que no otro eru el 
galán que regresaba a caballo, y quisie­
ron hacer partícipe de aquel delicado ob­
sequio a  su amiga Nati. Corrieron presu­
rosas, luciendo en sus pechos senda» Ho­
rco, u ofrecerle la más herniosa que en 
el ramo había.

Aquí sí que vería el lector personifica­
das las tres gracias. Decíase en la anti­
gua Grecia que nada en la humanidad 
era bello, nada amable, nada seductor 
sin fu presencia de éstas, hijas dei Cielo 
y de la Aurora. ¡Oh, lector amable!, «fi­
les tú con Píndaro: «Con vosotros todo 
se hoce grato y suave, por vosotras el 
hombre es bello, es sabio, e» ilustre.»

Felipe bahía llegudo a su casa de re­
greso de su paseo matiua! y dado órde­
nes para la conservación del ramo que 
quería ofrecer por sí a la que era dueña 
y señora de sus pensamientos. Fuese a 
ctuuplir su misión educativa por el ca­
mino que trillado había yu. muchas ve­
ces, pero, ¡oh , fatalidad!, aún hacían 
guardia en la puerta de Nati las tres ná­
yades y, como se ahogan y sofocan las 
llamas de un volcán vertiendo sobre ellas 
las cataratas del cielo, así se extinguie­
ran en el pecho de Felipe sus amores 
y entusiasmos al pensar que manos ale­
ves habían acariciado antes que él podía 
hacerlo, aquella flor que adornaba el pe­
cho de su amada. A poco, Nati, recibía 
el siguiente billetito:

«Nati: Dádivas aceptadas... amor- co ­
rrespondido’. No puedo más; hemos ter- 
minndo. Felipe.»

Cuando sus amiguitas se ausentaron 
apresuróse Nati a despojarse del malha­
dado obsequio, arrojándolo, esta vez, con 
ira. Al leer el billetito de Felipe no pudo 
soportar aquella pena que sin culpa des­
cargaba el destino sobre ella, y vertien­
do amargas lágrimas exclamó: «¡M al­
dita flor!»

Jesús RUA

L i b r o s  n u e v o s
Don Ramón de Ascansio y León acaba 

de publicar tina obra literaria, titulada 
«La noche», que merece ser recogida en 
estas líneas porque constituye un poe-

— 6— i~i—I — ■ —r,m—r . aa—i i s -----■ r ~

m ii. uy interesante, El volumen va se­
guido de poesía - varias En todas se re­
lie) • «n gu<io exquisito utiK>. • rndieiiiries 
pocti a- extraordinaria», \ sus versos se 
■rallan impregnados de trisieza, dolor-, 
conteniendo plegarias fervorosas y ter­
nuras grandes.

El Sr. Ascansio es hombro que ira cui- j 
tivado, con mucha inteligencia, cuestio- j 
nes didácticas como la de las Aguas de 
Tenerife, y tanto en ellas como en el gé- j 
ñero ¡urético, hu demostrado sus grandes 
dotes de escritor.

El volumen será un seguro éxito de 
librería.

E S P E C T A C U L O S
APOLO.— A las siete y cuarto, El 

huésped del Sevillano. A las once, El so­
bre verde.

FFEN CARRAL. —  A las seis y tres 
cuartos y a las diez y tres cuartos, El 
profesor Alcalde.

NOVEDADES.— A las siete, En el se­
no del vicio. A las diez y tres cuartos, 
Gran concierto de cante flamenco, to­
mando parte el eminente Manuel Va- 
llejo.

PARDINAS.— A las seis y tres cuar­
tos, Doña Francisquila. A las once, El 
carro de la alegría.

PAVON.— A las seis y media y a las 
diez y media, Magnífico prog-rumu de 
varietés.

CHUECA.— A las siete y a las once, 
¡Qué Colón!, Las inyecciones y Chambe­
rí por Hortaleza.

.ZOO CIRCDS (Alcalá, 76).— ¡Gran 
éxito de la compañía internacional! 
Acróbatas, trapecistas, equilibristas, ex­
céntricos, clowns y la magnífica colec­
ción de fieras, en sus emocionantes ejer­
cicios, Dos grandes funciones, a las seis 
de la tarde y a las diez y media de la 
noche. ; ;  Precios populares!!

CINEMA GOYA.— A las-seis y media 
y a las diez y media, ¡A y , doctor!, Noti­
ciario Fox, Buena y travieso.

BIBLIOTECAS
Y MUSEOS

HORARIO DE VERANO
Servidas por el Cuerpo facultativo de 

Archiveros, Biblioteca ríos y Arqueólogos 
se encuentran abiertas todos los días lnbo 
rabies Has siguientes:

Real Academia Española (Felipe IV, 2). 
de ocho a doce.

Biblioteca Nacional (Paseo de Recoletos. 
20), de ocho a dos; los domingos, de diez 
a  u n a .

Real Academia de la Historia (León, 21). 
de tres y media a siete y media.

Real Sociedad Económica Matritense (Pin 
za de la Villa), de ocho a dos.

Escuela de Arquitectura (Estudios, 11 de 
ocho a una, a excepción del mes de agosto 
que se dedica a limpieza.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 70), 
de ocho a dos, a excepción de la segunda 
quincena del mes de agosto que se dedica 
a limpieza.

Archivo Histórico Nacional (Paseo de Re­
coletos, 20), de ocho a dos.

Facultad dé Derecho (San Bernardo, 59) 
do ocho a dos, a excepción del mes de 
agosto qeu será de ocho a una por motivos 
do limpieza; los domingos, de diez a doce.

Facultad de Farmacia (Farmacia. 2), de 
nueve a dos. y de tres a seis.

Facultad de Medicina (Atocha, 104), de 
ocho a dos; los domingos, de diez a doce.

línéloato fie Publicidad.— Baratan, f
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BARCELONA
BARCELONA.—En la calle do Montserrat 

se produjo esta mañana un suceso cs-an-
d adoso.

A las nueve de la mañana, un caballero 
entró en o! portall número 8 de la citada 
calle, y subiendo a! segundo piso empezó a 
llamar repetidas veces, alguna de ellas con 
violencia. Mientras llamaba cor. tanto in­
terés, llegó a la citada oa*a un guardia do 
Seguridad, de regreso del Fenicio, al Gru­
po que otro guardia del mismo f ’ue.rpu 
realquilado en el piso de referencia, abría 
la puerta.

Ambos guardias detuvieron ai caballero, 
tratando de llevarlo conducido a la Delega­
ción de Policía. De nada sirvieron al pobre 
caballero las protestas que hacía, manifes­
tando que eta un oficiul del Ejército '/ que 
iba a ver a. su madre. Por fin, pudo cctn- 
probarse que ©1 oficial detenido rba a ver 
a su madre, y que por equivocación entró 
en d  portal de al lado. ya que los dos 
son iguales. Parece ser qúe la equivocación 
que sufrió dicho caballero obedece ai estaco 
de anonadamiento en que se. encuentra por 
haber perdido a un hijo de corta edad.

Ha sido presentado a la Academia de Bue­
nas Letra;, por varios académicos, un do­
cumento pidiendo la anulación del acuerdo 
tomado de aplicar el artículo 17 de los esta­
tutos, ya que esto implicarla la eliminación 
de los Sree Valls y Taberner y Raimundo 
de A1ú3.

La discusión de este documento, inicia­
da s-gún parece en la última sesión de la 
Academia ha quedado aplazada hasta el 
ñus de septiembre, en el cual deberá adop­
tarse la resolución oportuna.

El gobei nador, al recibir este mediodía a 
los periodistas, les dijo que esta mañana 
había visitado los buques de guerra italia­
nos surtos en este puerto, siendo recibido 
por el almirante y mu estado mayor.

Este mediodía, el cónsul de Italia ha ob­
sequiado con una comida a la oficialidad. 
A dicho acto asistieron también las auto­
ridades.

La Diputación provincial ha invitado a 
los nmrinoc a una fiesta que se celebrará 
muñan.i poi la tarde en los salones de la 
Corporación provincial.

Por el Juzgado del distrito del Hospital 
continúan desfilando testigua que tienen 
participaciones de lotería que expendió el 
ciego José Maraflón en la calle de la Luna, 
y que, como ya dijimos, expendió 30 parti­
cipaciones demás de! billete premiado con 
50.000 pesetas.

Según parece, y a título de rumor, lo recó­
geme», ei juez que entiende en el sumario 
declarará de contrabando las participado 
nes de lotería, toda vez, que estas partici­
paciones están prohibidas «q todos los sor­
teos, menos en los de Navidad. De recaer 
este acuerdo, todos loá poseedores de dichas 
participaciones se quedarán sin cobrar una 
peseta.

La Sala de la Sección primera de esta 
Audiencia ha celebrado vistilla en la causa 
seguida contra 'la joven Sofía Brei?tarch. 
inusada de haper envenenado a sus padres. 
La Sala ha acordado se señale fecha para 
el juicio oral.

En la carretera de la Bórdete, un carro 
atropelló al niño de once años Enrique Llan- 
sa, causándole gravísimas heridas.
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CAMINOS DE HIERRO DEL NO^TE DE ESPAÑA
■■ -  ■■■• i i » —

Ingresos de la Explotación desde i-° de Enero al ío de Mayo de 1927 comparados con los correspondientes al mismo periodo en el alio anterior.
. j .  .  j __i_ 1 0 r __

L I N E A S
Kilóme­tros «u exploU- clón

ifecena ati i  ai iv  a e  Mayo ¿urumuiuauh atsae 1. ue zjrarrc/

1 9 3 7 1 9 2 6 Diferencia 1 9 2 7 I 9 2 6 Diferencie

Madrid a Irún y ramales.........| 909 2.833.546‘53 2.635.834*03 + 197.712*50 37.025.822*27 36.610.462*27 +  415.360*00

Alar a Santander..................... 139 265.044‘95 226.358*50 + 38.686*45 3.174 269*33 3.062.166*06 +  112.103*27

Alsasua a Barcelona................ 773 1.382.151‘30 1.300.331 72 + 8!.819*58 20.001.215*71 19.076.796*58 +  924.419*13

Tudela a Bilbao....................... 249 553.710*78 555 618*38 + 1.907*60 8.472.759*63 8.452.871*90 +  54.844*14

Almansa a Valencia y Tarrag*. 524 1.473.103*08 1.404.878*19 — 68.224*89 19.82*2 640*95 19.458.021*57 +  19.867*721

Asturias. Galicia v León......... 741 1.581.031*84 1.471.699*83 -f 109.332*01 21.369.186*30 20.573.913*02 +  364.619*38

Avilé#...................................... 21 75.038*72 63.838*23 + 11.200*49 894.574*58 806.401*64 +  9439*01

Ciaño a Soto Rey..................... 22 47.460*21 43.631*55 + 3.828*66 578.059*26 518.106*37 i- 16.382*7*2

Lérida a Reus y Tarragona... 103 156.683*60 131.754*40 f- 24 929 20 1 926.735,92 1.763.131*13 +  44.768*81

San Juan d e  las Abadesas... 112 190.706*73 203.816,54 — 13.209*81 2.595.877‘fe 2.610.379*27 -  26.994*34

Valencia a Utiel................... .. 88 82.432*38 67.474,84 + 14 957*54 886.149*0*2 779.02̂ *90 +  107.1-26*12

T o t a l e s . . 3.681 8.640.910*12 8 105.236*21 535.673*91 116.747.290*61 113.711.272*71 3.036.917*90

/'. til /i/i  ¿V (K IH íL 'ó n  Comercial,

iiiiiiiiiiiiiiiiitmiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiJiiMMiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiH
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í Quiere usted o*jar pyr ei t ir e r

fcTiene usted necesidad, por la er- 
fenciu  de sos asuntoSf o  por gm?*? 

tiempo, que ea |t>rol

fue# vea usted las líneas Láté- 
coére, que so* las más tmportaa- 
Ecs de Europa. So red aérea coo- 

pr««4e ia linca gítecipal 
lu flNaua ywpigaea

C O M P A Ñ I A  J ) E  L O S  C A M I N O S  
DE H IERRO  DE PARIS A ORLEANS

Y M I DI
SI usted desea viajar agradable y confor­
tablemente, diríjase a las Agencias de la

Comunicaciones rápidas entre 
PARIS (Quai d’ Orsuy) y Baroelona

por Limoges —  i oulouse —  Narbonne 
fc ie te r  directos sencillos y de ida y vuelta en primera y segunda clase. 

Facturación directa de equipajes
Coches-camas directos de París a Port-Bou y de Cerbere a Paris.-Coche restan 

raat de París, a  Chgteaurpuz y viceversa y de Perpignan a ToulouseTingar, Rpfraft, l i a u l i M ,  Biigt

1* »rtMi* rtecfl ia mi MmtB

f  RAMCIA-AMEMCA DEL SUR,

cay a organización se persigue activa 
mente. Los primeros viajes aéreos sqb.-' 
el itinerario Pernambuco, Híq ¿aaejr.c, 
Montevideo, Buenos Aires, b u  «d a  rea­
lizados felizmente e s  enero g íehrtei* 
de J 0i£.

A esta grande arteria aiugei ba P 
-.<** ti|ik«leti

UaraeCa-PurpIgiuui 

gai<Micna-PaliM*Ara9l 
ARaante-Rrfta 

fiaMfeRHM* F us- • rúa

ruede usted riajar tfM  Sala fceguH 
dad y recordar que ea el ftia 2334 h»- 
itdp recorridos ftormulinenle, fib íei1 
deate alguaa a pasajeros,

LSM.fcM feüHugrfti

fcraa*9«rt&Ráwta «titee*
« N k u a  m * ,  R *& **£*, *-**

SÜgukiM tufe* ísssa** t e a *

IRA,— Paría-Quai d ’Drsay, salida a las 17. Toulouse, legada a las 4^ 1 . Port- 
Bou, llegada a las y, 10. Barcelona, llegada a las 13,55 (coches de lujo en 

j el recorrido español), o a las 15,20, en segunda y tercera clase.
JUEITA.— Barcelona, salida a las 15,10 (coche de lujo en el recorrido espa 

ñoi), o  a las 12,05, en segunda > tercera clase. Cerbere, salida a ¡as

0 » penden * ureoloe de tarifal BiRetea de ferrocarril, biüeteo de pasaje ga­

ra todoe loe vaporee, billetes de aeroplanos, reservan habitauiones en to­

do* loa hoteles, alquilan automóviles particulares, suministran presupues­

tos e itinerarios para toda olase de viajes. Informes gratuitos

Linea Peninsula-New York
W.l vapor a Manual Anuís» saldrá de 

Barcnlonu al día 14 de julio y de Cádiz 
al 17 para ¡New-l'ork.
Linea Mediterráneo-Venezuela, Cclombi 

Pacifico
El vapor «Lugazpi» saldiá de Baxcelo- 

!u al día 1U de julio para Valencia y Má­
laga y de Cádiz al 15.

Linea Metiiterráneo-Cuba-México 
El vapor «Antonio López» saldrá de 

Barcelona al día 2» de juiie pura .Valen- 
1 ia y Málaga y de Cádiz el di.

Linea a Fernando Poo 
Li vapor «Isla de Panay» saldrá de 

Barcelona ei día 1» de julio paru Valen­
cia, Alicante y de Cádiz el 2U.

Linca Norte tspaña-üuba-México
El vapor «Alfonso X l l l »  saldrá de 

Bilbao en julio, de Santander el 17 pa­
ra G-ijón y de Coruña el 19.

Linea Mediterráneo-Argentina
El vapor «lUuin Victoria Eugenia» 

nuldrá de Barcelona el día 4 de julio pu­
ra Málaga y de Cádiz el 7, para Santa 
Cruz de Tenerife, iiio  de Janeiro, Mon­
tevideo y Buenos Arres.

Nuestro periódico lo hallará 
usted en todos los Wago­
nes-Camas y en todos los 
buenos Hoteles. Es el mejor 
informado en deportes y no­
ticias del extranjero y el que 

mejor dirá ia verdad.

El vapor «Infanta Isabel de Bortón» 
valdrá de Baroelona el día <JU de julio 
para Málaga y de Cádiz el 2 de agoste, 
para Santa Cruz de 1 «nenie, Mío de Ja­
neiro, Meatevideo y Buenos Aire».

SS gswító 79, A.VBB6J* SSA&S8 A&,
ES Mfefatfc ¿L& A L£, f e .  &. 0 4 8 »  S

Setsiaic tipo Orna Motel, I .  B. A ., Jiadioteíufoní», capilla, orquesta, eto. 
Las *oji)odid*.d** j  fclb  da que disfrutó ei pataje »* mantiene a b  altura
íoaal de 11  Cojrpaií*.

Ta»b »* tiene Miebleeida e q  Compañía ana red de eervieioa combinados 
rUt íes puerjso# del mundo cérvidos por Hneai regulares.

Par» iníemss, en 1m  oÉsinas _4á le Oompaii*: FSaza #s Módinuceli, nume­
re 3* lurswbr?®, 7  a* le A ¿snob s* Meírid, Mlealó, 4t.

SAN SEBASTIAN Los mejores vínose pañoles

litstnifR'tníáü áe O r u g k . M obÜIaáa para o p e r a d o r a  Atgodots**, g & m  

y vendas. Sedas y catguts esterdkadas. Trousseairc de partos Artksitea 

%  goma e kígiene Gabinete ée consulta para fe d» toda Blancos Tintos

Diamante Bxcelso-Royal
Claret

Borgoña-Claret
Chablis

(Msrcft * •

9 U  S n » ,  bvi-MSH, ^ v is t e s  » « g f4

fe  y l*4« t e  tíkt^as, $ * p cr t9  «

Máximum á t su valor

o  ü £ t i : d

# í ? 1 ó ü i A i / h í M

A NT ANO los periódioo8 se debían a loa

E L  M U N D O
------------------------------------------------------------------------ —  -

nobhia ideales, que defendían hasta pa­
reo*-. Noy, «TIMO lo* perroe, tienen per 
amo i  ewtn leo arroju mej.r úue«> a 

aayor iafsd*

— El verdadero sabio se distingue en qus

(P e r ¿ é « E ¡e e  p o p u lA ir  a  i j i i e p e n t f i e ' i . e )
i psansa mucho para hablar poco.

Ayuntamiento de Madrid




